
Guayaquil, 23 de abril de 2020 

INFORME DEL COMISARIO 

A lo Junta General de Accionistas de 

AGRAIND S.A. 
En dumplimento a mis funciones de Comisario de la Compañía AGRAIND S.A. he 

acatado lo dispuesto en el art321 de la Ley de Compañias y el reglamento que establece 
los requisitos mínimos que debe contener el 1aforme delos comisarios de la compañía, 
según Resolución N.92 1.43.0014 publicado cn el Registro Oficial N-44 del 13 de 
Octubre de 1992, para al ejercicio económuco terminado al 31 de Diciembre dl 2019. 

Pongo a vuestra disposición mu iforme por ete jrcacio cconómico. 
1 En mi opinión ls administradores de 3 compañía han dado cumplimiento alas 

moras legales, estatutarias y reglamemarias, según lo establecido cn los 
esttlos sociales de ela e inclusive se han dado cumplimiento a toas las 

| resoluciones de la Junta General de Accionistas 
E control interno de la compañía es adecuado, adicionalmente s de resaltar que 
la administración de la compañía está preocupada en la constante emisón de 
policas y procedimientos necesario para las distintas áras. 
Las citas presentadas cn los Estados Financieros, 300 iguales a las del libro 
imayor y los bros auxiliares de contabilidad, las mismas, que se encuentran 

¡tradas de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Finonciera 

4. He dado cumplimiento a la disposción del Art 321 de la Ley de Compañías, 
principalmente en la reisión de los Balances de Comprobación mensuales, 
ontrl interno y libros de contabridad. 

  

En concordancia con lo antewormente udacado la compañía no presentó situaciones 
fuera de lo común durante el ejercicio económico 2019 que hubieran hecho 
mecesario. comvocatoras especiales 2 Juntas Generales extmordiparias de 

Accionistas. 

ist mina Moreno Carvajal — 
COMISARIO.


